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previas a la ocupación, los interesados, así como

todas aquellas personas cuyos derechos o intereses

legítimos hayan podido omitirse al elaborar la rela-

ción de bienes y derechos afectados, podrá formular

por escrito ante la Unidad de Carreteras del Estado

en León (calle San Agustín, 6, 24071 León) y ante

la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla

y León Occidental (avenida de José Luis Arrese,

sin número, 47071 Valladolid), cuantas alegaciones

estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar

posibles errores que se hayan podido producir al

confeccionar esta relación. Los planos parcelarios,

así como la relación de bienes y derechos afectados

podrán ser consultados en las dependencias de la

Unidad de Carreteras del Estado en León, de la

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla

y León Occidental y en las de los Ayuntamientos

de Chozas de Abajo, Onzonilla, Santovenia de la

Valdoncina, Valverde de la Virgen y Ardón. Asi-

mismo, en consecuencia, haciendo uso de las facul-

tados que otorga el artículo 98 de la citada Ley

de Expropiación Forzosa y atendiendo a las reglas

2 y 3 de su artículo 52, así como lo previsto en

el artículo 56.2 de su Reglamento, se ha resuelto

convocar a los propietarios que figuran en la relación

que se hará pública en el «Boletín Oficial de la

Provincia de León» y que se encuentra expuesta

en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de

Chozas de Abajo, Onzonilla, Santovenia de la Val-

doncina, Valverde de la Virgen y Ardón, en la Uni-

dad de Carreteras del Estado en León y en la demar-

cación de Carreteras del Estado en Castilla y León

Occidental, para que asistan al levantamiento de

las actas previas a la ocupación que tendrá lugar

en las dependencias de los mencionados Ayunta-

mientos durante los días y horas siguientes: San-

tovenia de la Valdoncina; días 5, 8, 12, 15, 19 y

21 de noviembre de 2001, horas nueve a catorce

y dieciséis a dieciocho cuarenta. Onzonilla; días 26

y 28 de noviembre de 2001; días 3, 5, 10 y 13

de diciembre de 2001, hora nueve a catorce y die-

ciséis a dieciocho cuarenta. Ardón, día 28 de

noviembre de 2001, hora diez cuarenta a catorce

y dieciséis a diecisiete. Chozas de Abajo; días, 10

y 13 de diciembre de 2001, hora nueve a catorce

y dieciséis a dieciocho cuarenta. Valverde de la Vir-

gen; día 17 de diciembre de 2001, hora diez a catorce

y dieciséis a dieciocho cuarenta.

Además de en los medios antes citados, del seña-

lamiento se dará cuenta a los interesados mediante

citación individual y a través de la inserción del

presente anuncio en los diarios «El Diario de León»

y «El Mundo-La Crónica de León» de León. La

publicación en los boletines oficiales, a tenor de

lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su nueva redacción dada

en la Ley 4/1999, de 13 de enero, servirá como

notificación a los posibles interesados no identifi-

cados, a los titulares de bienes y derechos que sean
desconocidos y aquellos de los que se ignore su

paradero. A dicho acto, deberán comparecer los

titulares de los bienes y derechos que se expropian

por sí o representados por persona provista de poder

debidamente autorizado, aportando los documentos

acreditativos de su titularidad y el último recibo

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), pudien-
do hacerse acompañar (a su costa) de Peritos y

Notario, si así lo estiman oportuno.

Valladolid, 27 de septiembre de 2001.—El Jefe

de la Demarcación, Antonio del Moral Sán-

chez.—&49.466.

Resolución de 25 de septiembre de 2001, del
Ministerio de Fomento, por la que se abre
información pública correspondiente al
expediente de expropiación forzosa que se
tramita con motivo de las obras del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), nuevo acceso ferroviario al
norte y noroeste de España, tramo Soto del
Real-Segovia. Infraestructura y vía. Túnel de
Guadarrama, términos municipales de Bus-
tarviejo, Colmenar Viejo, Miraflores de la
Sierra, Soto del Real, Valdemanco y Segovia.

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-

viarias (GIF) insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-

nos necesarios para la ejecución de las obras del

proyecto de expropiación forzosa nuevo acceso

ferroviario al norte y noroeste de España, tramo

Soto del Real-Segovia. Infraestructura y vía. Túnel

de Guadarrama, términos municipales de Bustar-
viejo, Colmenar Viejo, Miraflores de la Sierra, Soto

del Real, Valdemanco y Segovia, cuyo proyecto bási-

co ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las

mismas su artículo 153. Así las obras se encuentran

amparadas por lo establecido en los artículos 228,

233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde-

nación de los Transportes Terrestres de 28 de sep-

tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre-

ceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954

y concordantes de su Reglamento de 26 de abril

de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el títu-

lo II, capítulo II de la vigente Ley de Expropiación

Forzosa y en los concordantes del Reglamento para

su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información

pública durante un plazo de quince días hábiles,

contados desde la fecha de publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», en la forma dispuesta en el

artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26

de abril de 1957, para que los propietarios que figu-

ran en la relación adjunta y todas las demás personas

o entidades que se estimen afectadas por la ejecución

de las obras puedan formular por escrito ante este

Departamento las alegaciones que consideren opor-

tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-

piación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento

para su aplicación.

Del mismo modo, se procede a la citación de

los propietarios anteriores al levantamiento de las

actas previas a la ocupación, que tendrá lugar en

los Ayuntamientos de los términos municipales de

Miraflores de la Sierra, el día 13 de noviembre

de 2001, y Segovia, el día 14 de noviembre de 2001.

Dichos trámites serán iniciados en los Ayunta-

mientos de los términos municipales de Bustarviejo,

Colmenar Viejo, Miraflores de la Sierra, Soto del

Real, Valdemanco y Segovia, donde estará a dis-

posición de los propietarios afectados el proyecto

básico, debiendo comparecer los interesados con

los documentos que acrediten su personalidad y la

titularidad de los bienes y derechos afectados.

Madrid, 25 de septiembre de 2001.—P. D., el

Director general de Ferrocarriles (Orden 25 de sep-

tiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5

de octubre), Manuel Niño González.
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